
   

RES - 2026 - 5 - CD-ECO # UNNE

                                                                        Sesión 19/02/2026 

VISTO:

El Expediente Nº 2026-1191; y

CONSIDERANDO:

Que, el inciso g) del artículo 30º del Estatuto de la
Universidad Nacional del Nordeste establece que integrará el Consejo Directivo de
cada Facultad un/a representante del Sector No Docente, el que debe ser electo
conforme a lo determinado por el inciso d) del artículo 45º y por el artículo 46º del
Estatuto Universitario;

Que, por lo expuesto, corresponde convocar a elecciones
para elegir un/a (1) Representante Titular y un/a (1) Representante Suplente del
Sector No Docente ante el Consejo Directivo de la Facultad, por el plazo de un año
de acuerdo a lo establecido en el art. 31 del Estatuto Universitario vigente;

Que, resulta necesario establecer el cronograma electoral
correspondiente y designar a los/las integrantes de la Junta Electoral que intervendrá
en el proceso eleccionario;

Que, son de aplicación las disposiciones de la
Resolución Nº 051/96-CS y su modificatoria Resolución Nº 442/02-CS;

Lo aconsejado por la Comisión de Interpretación y
Reglamento;

Lo resuelto por el Consejo Directivo en Sesión Ordinaria
de fecha 19-02-2026;

Por ello:

 



   

 EL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º: Convocar a Elecciones del Sector No Docente a fin de elegir un/a
(1) Representante Titular y un/a (1) Representante Suplente ante el Consejo
Directivo de la Facultad de Ciencias Económicas, por el período Mayo 2026 a Abril
de 2027.

-Para la Sede Central, el acto eleccionario se llevará a cabo el día 08 de abril de
2026.

-Para la Sede Paso de los Libres, el acto eleccionario se llevará a cabo el día 07 de
abril de 2026.

ARTICULO 2º: La exhibición de los Padrones Provisorios de Electores y Elegibles
se efectuará desde las 08:00 horas del día 20 de febrero de 2026 y hasta las 20:00
horas del día 02 de marzo de 2026.

ARTICULO 3º: Durante los días 3, 4 y 5 de marzo de 2026, hasta las 20:00 horas,
se recepcionarán por Mesa de Entradas y Salidas de la Facultad y/o a través del
correo: mentradas@eco.unne.edu.ar, las impugnaciones al padrón que pudieran
presentarse.

ARTICULO 4º: La Junta Electoral resolverá las impugnaciones que pudieren
presentarse entre los días 6 al 10 de marzo de 2026.

ARTICULO 5º: El Padrón Definitivo se exhibirá a partir del 11 de marzo de 2026 y
por el término de diez (10) días corridos, hasta el 20 de marzo de 2026 a las 20:00
horas.

ARTICULO 6º: Podrán presentarse Listas de candidatos, las que se recepcionarán
por Mesa de Entradas y Salidas de la Facultad y/o a través del correo:
mentradas@eco.unne.edu.ar, hasta las 20:00 horas del día 11 de marzo de 2026.

ARTICULO 7º: Las impugnaciones a las Listas presentadas se recepcionarán por
Mesa de Entradas y Salidas de la Facultad y/o a través del correo:
mentradas@eco.unne.edu.ar, los días 12, 13 y 16 de marzo de 2026, hasta las 20:00
horas.

mailto:mentradas@eco.unne.edu.ar
mailto:mentradas@eco.unne.edu.ar
mailto:mentradas@eco.unne.edu.ar


   

ARTICULO 8º: La Junta Electoral resolverá las impugnaciones a las Listas que
pudieran presentarse el día 17 de marzo de 2026.

ARTICULO 9º: La Junta Electoral oficializará las Listas el día 18 de marzo de
2026.

ARTICULO 10º: El Acto Eleccionario se efectuará:

-En la Sede Central de la Facultad, el día 08 de abril de 2026, en el horario de
09:00 a 19:00 horas;

-En la Sede Paso de los Libres, el día 07 de abril de 2026, en el horario de 17:00 a
20:30 horas.

ARTICULO 11º: El Escrutinio se iniciará al término del acto eleccionario en la
sede Central de la Facultad.

ARTICULO 12º: Determinar que la veda electoral regirá a partir de las 16:00
horas del día 06 de abril de 2026, conforme lo establecido en la Resolución Nº
051/96-CS y su modificatoria Resolución Nº 442/02-CS.

ARTICULO 13º: Designar la Junta Electoral que intervendrá en la presente
Elección, la cual estará integrada de la siguiente manera:

-PRESIDENTE: En representación de la Señora Decana:

   - Lic. Mercedes Mierez

-VOCALES:

- Vanesa Evelina Fantin - DNI 24.534.566

- Javier Francisco Cabrera - DNI 31.909.670

ARTICULO 14º: Las funciones de la Junta Electoral serán las establecidas en el
artículo 3º de la Resolución Nº 051/96-CS y su modificatoria Resolución Nº 442/02-
CS.

ARTICULO 15º: Registrar la presente Resolución, efectuar las comunicaciones
correspondientes y oportunamente proceder a su archivo. 



   

 

VERONICA M.L. GLIBOTA LANDRIEL
SECRETARIA ACADÉMICA

MOIRA YANINA CARRIO
DECANA



Hoja de firmas
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